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dimensiones, expresadas en milímetros, y la siguiente inscripción:
MT-Homol. 2.232.-ll-6-86.-Cubreflltro para pantallas de solda
dor.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteceión personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-19 de «Cubrefiltros y
antecristales para pantallas para soldadores», aprobada por Resolu-
ción de 24 de enero de 1979. .

Madrid, 11 de junio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

20504 RESOLUCION de 11 de junio de 1986, de la Dlrec
ci6n General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.235 el dispositivo anticaída marca
«Faba», de ciase A, tipo 2 (con elemento rodante),
importado de la República Federal de Ale"",nla, y
presentado por la Empresa «Kiepe Eléctrica, Sociedad
Anóni"",». de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho dispositivo anticaída, con arredo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10
siguiente:

Primero.-Homologar el dispositivo anticafda marca «F'aba», de
clase A, tipo 2 (con elemento rodante), presentado por la Empresa
«Kiepe Eléctrica, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid,
Carrera de San Jerónimo, número 18, que lo importa de la
República Federal de Alemania, donde es fabricado por su repre
sentada, la firma oFahrleitungsbau GmbH», de Essen, oomo
d~'Ssitivo anticaJda, de clase A, ti!':" 2 (con elemento rodante).

do.-Cada dispositivo anticaída de dicha marca, clase Y tipo
II en sitio visible, un sello inalterable y que no~ a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: MT-Homol. 2.23S.-11-6-86.-Dispositivo
anticaJda.-Clase A.-Tipo 2 (oon elemento rodante).

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con 10 dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-28 de «Dispositivos
personales utilizados en las operaciones de elevación y descenso.
DisJ?Ositivos anticaídas», aprobada por Resolución de 2S de
nOVIembre de 1982.

Madrid, 11 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20505 RESOLUClON de 19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.236 la bota de seguridad marca «Yalal»,
modelo F-520, de clase l. fabricada y presentadJJ por
la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», de Artajona
(Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, con arreglo a los prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalat»,
modelo F-S20, de clase I. fabricada y presentada por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónimm., con domicilio en A.ruijona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado ·de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de ~dad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio Vlsible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, oon la siguiente inscripción: M. T. Horno. 2.236. 19-6-86.
Bota de seguridad oontra riesgos mecánioos. Clase l. Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de proteceión personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzados de
seguridad contra riegos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero eh; 19['1.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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20506 RESOLUClON de 19 de junio de 1986, de la Direc
ci6n General de Trabajo, por la que se homologa, con
el número 2.239, el zapato de seguridad marca
«Yalat», modelo F-610PAC. de clase IlI, fabricado y
presentado por la Empresa «CaIseg, Sociedad An6
nima», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos, oon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte disposi.
tiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad man:a «Yalat»,
modelo F-6JOPAC, de cJase lll, fabricado y presentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», oon domicilio en Artajona
(Navarra), carretera de Puente la Reina, sin número, oomo calzado
de seguridad oontra riesgos mecánioos, de clase lll, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca,
cJase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homo.
2.239.-19-6-86.-zapato de seguridad oontra riesgos mecáni.
oos.-C1ase lll.-Grado A.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores, y Norma Técnica Reglamentaria: MT-5, de «Calzados de
seguridad contra riesgos mecá.nico5)t, aprobada por Resolución de
31 de enero de 1981.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20507 RESOLUCION de 19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.238 el zqpato de seguridad marca
«Yalat», modelo F·610, de ciJJse l,fabricado y presen
tado por la Empresa «CaIseg, SociedmJ Anónima», de
Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad oontra riesgos mecá·
nicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabl\iadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad.marca «Yalat»,
modelo F-61O, de clase 1, fabncado y presentado por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima», oon domicilio en Artajona (Navarra),
carretera de Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que -no
afecte a sus condiciones técnicas, "'1 de. no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
noncia, oon la .ente inscri,Pción: <CM. T. Hamo. 2.238. 19-6-86.
zapato de segundad oontra nesgos mecánioos. C1ase l. Grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad oon lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trab¡ija.
dores, y norma técnica reglamentaria MT-S, de oCaJzados de
seguridad oontra riegos mecánioos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1981.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20508 RESOLUCION de 19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.241 la herramienta manual alicates de
boca plana de 160 milímetros, marca «Clatu», referen
cia HA-6D-160, fabricada y presentada por la Empresa
«Clatu, Sociediui An6nima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo ex~ente de
homologación de la referida herramienta manual alslada, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de ~ 7 de mayo de 1974, so~re
homologación de los medios de proteccIón personal d~ los ~t:B.b8Ja.
dores, se ha dietado Resolución, en cuya parte disposltlva se
establece lo siguiente:
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Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de junio de 1986.-El Secretario general técnico, José

Antonio Zapatero Ranz.

27165

EXPONEN

1.0 Que en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la
Comunidad Autónoma de Canarias firmaron con fecha 30 de enero
de 1986, un Convenio de colaboración, mediante el cual se fijan las
bases de actuación conjunta en las acciones a emprender para paliar
los problemas de desempleo existentes en aquella Comunidad.

2.° El citado Convenio se firmó en razón de lo establecido,
entre otras normas, en la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 21 de febrero de 1985 por la que se fijan las
bases generales para el establecimiento de Convenios de Colabora.
ción del Instituto Nacional de Empleo con Organos de la Adminis
tración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos Autó
nomos Administrativos y Organismos Autónomos Comerciales,
Industriales y Financieros, para la realización de obras y servicios
por trabajadores desempleados (<<Boletín Oficial del Estado» del
27). '

3.0 De acuerdo con las anteriores ·consideraciones y el conte~
nido del Convenio ya citado entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Canarias ambas
partes estiman necesario el establecimiento del presente Convenio,
sujetándose a las siguientes

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

, DE CANARIAS

En Madrid a 5 de junio de 1986, reunidos, de una parte, el
ilustrísimo señor don Pedro Montero Lebrero, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Organismo Autónomo
dependiente del Ministerio de TrabajO y Seguridad Social, y de
otra, el excelentísimo señor don Alberto Guanche Marrero como
Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actuando ambos en representación de los
Organismos a los que pertenecen.

«Industrie Pirelli Spa», Azienda Artícoli Vari-Roma, como medio
de protección personal de las vías respiratorias contra los riesgos
del anhídrido sulfuroso y para utilizarlo en ambientes contamina·
dos con anhídrido sulfuroso cuyas concentraciones no superen las
50 p. p. m. (0,005 por 100 en volumen), cuando se utilice la
mascarilla modelo Polimask 300, y 500 p. p. m. (0,05 por 100 en
volumen), cuando se emplee el c.daptador facial tipo máscara,
marca «Pirelli», modelo C-607-E.

Segundo.-Cada filtro químico de dichos modelo y marca llevará
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas, y de no .ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: «M. T.-Homol 2.240.-19~6~86. Filtro qui
mico contra anhídrido sulfuroso cuyas concentraciones no superen
las 50 p. p. m. (0,005 por 100 en volumen), cuando se utilice la
mascarilla modelo Polimask 300, y 500 p. p. m. (0,05 por 100 en
volumen), cuando se emplee el adaptador facial tipo máscara,
marca "Pirelli", modelo C·607-E.»

Lo. que se hace público para general conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~

dores, y norma técnica reglamentaria MT-15, de «Filtros químicos
y mixtos contra anhídirdo sulfuroso», aprobada por Resolución de
12 de mayo de 1978.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

20511 RESOLUClON de 27 de junio de 1986. de la Secreta
na General Técnica, por la que se da publicidad al
Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de Canarias, para la realiza·
ción de obras y servicios de interés general y social.

Habiéndose suscrito entre el.Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través del Instituto Nacional de Empleo, y la Comunidad
Autónoma de Canarias, un Convenio de colaboración para la
realización de obras y servicios de interés general y social, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Del~ del Gobierno para Política Autónomica, adoptádo en sa
reumón de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

BOE núm. 181

RESOLUClON de .19 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 2.242, la herramienta manual l/ave Al/en
hexagonal, 2,5 milímetros. marca «Cimco», referencia
JlAD.ll.0954, importada de Alemania y presentada
por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo eXl":diente de
homologación de la referida herramienta manual 81s1~ COD.
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores, se ha, dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave Allen hexa·
gonal, 2,5 milímetros, marca «Cimco», referencia HAD-11.0954,
presentada por la Empresa «Catu, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, calle Felipe n, números 42-44, que la
importa de Alemania, donde es fabricada por su representada la
firma «Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta mannal aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consIstencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M.T.-Homo!. 2.242.-19-6-86.-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi.
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y nor¡na técnica reglamentaria MT-26, de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión, .aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Primero.-Homologar la herramienta alicates de boca plana de
160 milímetros, referencia HA-60-160, fabricada y presentada por
la Empresa «CIatu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barce
lona, calle Felipe n, números 42-44, como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca, referen.
cia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma.
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Homologa
ción 2.241.-19-6-86.-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.:.
dores, y nonna técnica re~amentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramIentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensióll», aprobada por Resohr~

ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 19 de junio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

20510 RESOLUCION de 19 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Trabqjo. por la que se homologa con
el número 2.240 el filtro quimico contra anhídrido
sulfuroso. marca «Sekue·Pire/li», modelo Dirin 300
MK U·E2. importado de Italia y.presentado por la
Empresa «Iturri. Sociedad Anónima». de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho ftltro contra anhídrido sulfuroso, con
arreglo a lo prevenido en la Ord~n de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya pane dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro Químico contra anhídrido sulfu
roso, marca <<$ekue·Pirelli», modelo Dirln 300 MK II-E2, presen
tado por la Empresa «Iturri; Sociedad Anónima», con domicilio en
Sevilla, avenida de Roberto Osbome, número 151, Que lo impona
de Italia, donde es fabricado por su representada, la Firma


